
Ilustre Municipalidad de Punta Arenas 
Plaza Muñoz Gamero N°745 - 200306 - secretariamunicipal@e-puntaarenas.cl- Secretaría Municipal 

PUNTA ARENAS, 
2 6 l¡lAYO 2017 

NUM:I1.-Z3 I (SECCION "B").- VISTOS: 

.¡' 	Antecedente N°2218/2017, recaído en Resolución Exenta N°4529, de 12 de mayo de 2017, de la 
Directora del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba Convenio celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, que 
traspasa recursos para el Programa de Acompañamiento Psicosocial en la Atención Primaria de Salud 
Comuna de Punta Arenas; 

.¡' 	Convenio - 2017, Programa de Acompañamiento Psicosocial en la Atención Primaria de Salud Comuna 
de Punta Arenas, suscrito con fecha 11 de mayo de 2017, celebrado entre el Servicio de Salud 
Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

.¡' 	Correo electrónico, de fecha 22 de mayo de 2017, de Alcaldía; 

.¡' 	Correo electrónico de fecha 22 mayo de 2017, de la Secretaria Municipal; 

.¡' 	Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

.¡' 	Decreto Alcaldicio W3515 (Sección "B") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio W1451 
(Sección "D") de 27 de diciembre de 2016; 

DECRETO: 

1. 	APRUÉBASE CONVENIO - 2017, PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN LA 
ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD COMUNA DE PUNTA ARENAS, de fecha 11 de mayo de 2017, 
suscrito el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta Arenas. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a $50.694.904.
(cincuenta millones seiscientos noventa y cuatro mil novecientos cuatro pesos), y corresponde imputar 
al Subtitulo 24 (Reforzamiento Municipal- PRAPS) del correspondiente program 

ANÓTESE, COMUNíQUESE, Yuna vez hecho, ARCHíVESE.

-Servicio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Desarrollo Comunitario 
-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-O.I.R.S. 
- Antecedentes 
-Archivo.



CONVENIO - 2017 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL 


EN LA ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD 

COMUNA DE PUNTA ARENAS 


11 	MAY'O 2817 
En Punta Arenas, a , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona juddica de 
derecho público, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora Doña Pamela Franzi 
Pirozzi, del mismo domicilio, en adelante el 11 Servicio" por una parte, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas, 
persona juridica de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su Alcalde D. 
Claudia Radonich Jimenez, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta Arenas, 
persona jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su Secretario 
General D. Segundo Álvarez Sánchez, de ese mismo domicilio, en adelante la IICorporación", por la otra, han 
acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA:Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley N° 
19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las 
normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos 
en el articulo 49". 

SEGUNDA:En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la Equidad, Participación, 
Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de 
la modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso 
de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el "Programa piloto de 
acompañamiento a personas de familias con alto riesgo psicosocial en Atención Primaria de Salud" cuyo propósito es 
Mejorar el nivel de salud mental de niños, niñas, adolescentes, y jóvenes de familias con alto riesgo psicosocial, 
asegurando el acceso, oportunidad y calidad de la atención de salud mental. Es un Programa de Reforzamiento de la 
Atención Primaria, orientado brindar atención de acompañamiento psicosocial a familias con integrantes de ~dto riesgo 
psicosocial en el marco del Modelo de atención con enfoque familiar y comunitario, esto con principalmente con acciones 
de prevención, detección, monitoreo y seguimiento. Esta iniciativa tiene ·relación con los Objetivos Estratégicos para la 
década 2010-2020 
El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 19 del 09 de enero del 2017, del Ministerio de Salud. 
Anexo al presente convenio y' que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la Municipalidad se obliga a 
desarrollar en virtud del presente instrumento. . 

TERCERA:EI Ministerio de Salud, a través del Servicio ha asignado a la Municipalidad, desde la fecha de la total 
tramitación de la resolución aprobatoria, la suma de $ 50.694.904.-, para alcanzar el propósito y cumplimiento de los 
compo nentes. 

• 	 Para ser asignado eneICESFAMDR. JUAN DAMIANOVIC, C~SFAM 18 DE SEPTIEMBRE Y CESFAM DR. 
MATEO BENCUR. 

El programa tiene tres componentes principales, el primer componente contiene acCiones de vinculación de las personas de 
familia con alto riesgo psicosocial con los servicios de salud basados en la atención primaria, el segundo componente 
acciones de articulación y coordinación de los distintos dispositivos disponibles para la atención de la persona con alto 
riesgo psicosocial con un enfoque de redes integradas de servicios de salud, y el tercer componente de seguimiento y 
monitoreo de la personas. 

COMPONENTES: 
Componente ND 1: Acciones de vinculación con la atención de salud mental, de salud y la red ~omunitaria 
Las estrategias' de intervención en primera instancia deben desarrollar acciones de detección e identificación de las familias 
con integrantes de alto riesgo psicosocial, para su posterior evaluación,la cual debe definir la pertinencia del ingreso al 
programa, y la modalidad de acompañamiento. 
El ingreso al programa tiene como propósito favorecer la vinculación con los servicios de atención de salud mental del 
propio establecimiento de APS como del resto de la red, según la complejidad. 

Productos esperados del desarrollo del Componente: 
1) Detección e identificación de NNA y jóvenes de familias con alto riesgo psicosocial. 
2) Realización de evaluación de ingreso a aquellas que cumplen con los criterios de ingreso o inclusión 

correspondiente (según lo definido en el componente N" 3). 
3) Evaluación de la situación al ingreso y egreso del estado de salud mental y el funcionamiento familiar. 
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Componente N° 2: Acciones de articulación 
Productos esperados del desarrollo del Componente: 

1) Elaboración de Mapa de Red comunal, con las instituciones y organizaciones vinculadas a la atención de NNA y 
jóvenes que presentan riesgo psicosocial. 

2) Realización derivaciones efectivas con los dispositivos de la red de salud relacionados con la trayectoria de las 
personas y familias ingresadas a programa. 

3) 	 Realización de reuniones con equipos pertenecientes a dispositivos del sector e intersector relacionadas con la 
trayectoria de las personas y familias ingresadas a programa, con el propósito de efectuar la continuidad de la 
atención de la persona y su familia. 

4) 	 Realización de reuniones con organizaciones comunitarias relacionadas con las personas ingresadas y familias 
ingresadas a programa. 

Componente N° 3: Acciones de acompañamiento 
El tiempo de intervención total del Acompañamiento Psicosocial será entre 9 a 12 meses, según las necesidades de cada 
uno de los usuarios y familias ingresados al Programa. . 
Las especificidades de las labores desarrolladas en este componente serán desarrolladas en las Orientaciones Técnicas 
del Programa de Acompañamiento Psicosocial y en el Manual del Agente Comunitario, documentos que serán publicados 
por la División de Atención Primaria del MINSAL. 

Productos esperados del desarrollo del Componente: 
1) Elaboración de un plan de acompañamiento conjunto con el equipo de sector. 
2) Realización de visitas y/o en el ámbito educacional, y/o laboral. 
3) Capacitación ál equipo de salud del establecimiento. (Jornadas). 
4) Evaluación participativa con usuarios y familias. 

CUART A:Las funciones asociadas aldesarrollo del Programa 
Del establecimiento de salud y el equipo de Atención Primaria 
El establecimiento que desarrolla el programa deberá realizar las acciones necesarias para la adecuada implementación del 
programa en el contexto de la sectorización del modelo de atención de salud integral familiar y comunitario. Estas 
condiciones minimas se refieren a condiciones técnicas, administrativas y de infraestructura necesarias. 
El establecimiento de salud deberá velar por el desarrollo del Programa de acuerdo a las definiciones, lineamientos e 
indicaciones establecidas. ' 
Deberá emitir un informe final para el último corte que contenga los elementos indicados para los componentes del 
programa, cuyo formato se especificará en la Orientación Técnica del Programa. 

Del Referente del Programa en el Servicio de Salud 
El referente del Servicio de Salud velará por el adecuado desarrollo del programa en los establecimientos correspondientes 
a su servicio, entregando la información disponible en forma oportuna a las comunas, establecimientos y equipos. 
Deberá monitorizar en forma permanente el desarrollo del programa, con periodicidad mensual, mediante la solicitud de 
avances en el desarrollo del programa a los directivos de las comunas y establecimientos beneficiarios y con el equipo del 
programa.Deberá además favorecer el desarrollo de la red local del programa, mediante reuniones de trabajo trimestrales 
que consideren actividades participativas, de capacitación y fortalecimiento del desarrollo del programa. 

QUINTA:La Municipalidad se obliga a traspasar en forma integra dichos recursos a la Corporación quien a su vez utilizara 
los recursos para financiar los siguientes objetivos específicos e indicadores de gestión: 

1. 	 Desarrollar acciones de vinculación de niños, niñas, adolescentes, y jóvenes de familias con alto riesgo psicosocial, 
con los servicios de atención integral de salud mental del establecimiento de atención primaria, los establecimientos y 
dispositivos de la red de salud y comunitaria, según corresponda su nivel de compromiso y complejidad. 

2. 	 Coordinar acciones de articulación dentro del establecimiento, con los dispositivos de la red de salud y atención 
psicosocial de la red local. e intersectorial, con foco en la continuidad de los cuidados del usuario. 

3 	 Realizar acciones de seguimiento, monitoreo y evaluación de niños, niñas, adolescentes, y jóvenes de familias con 
alto riesgo psicosocial. 

La población objetivo son: Niños, niñas, adolescentes, y jóvenes de familias con alto riesgo psicosocial, en establecimientos 

de Atención Primaria (CGU, CGR1

, y Hospitales comunitarios) con población mayor de 5.000 personas entre O y 24 años. 

Se deben realizar acciones para alcanzar el 3% de cobertura de la población de riesgo psicosocial. 

Se entenderá por familias de alto riesgo psicosocial aquellas con integrantes con las siguientes condiciones en la Atención 

Primaria de Salud: 


1. 	 Depresión perinatal; esto es mujeres adolescentes y jóvenes gestantes, y puérperas con hijos menores de 1 año. 
2. 	 Situaciones de violencia; esto es niños, niñas y adolescentes, y jóvenes, victimas de violencia, y/o maltrato. 
3. 	 Situaciones abuso sexual; esto es en NNA, y jóvenes, víctimas de abuso sexual. 
4. 	 Intentos de suicidio; NNA y jóvenes que consultan en urgencias, morbilidad médica, consultas y controles en 

general en el centro de salud de APS. 
5. 	 Accidentes debido al consumo problemático y/o dependencia de Alcohol y/o drogas vistos en las urgencias de 

APS. 
6. 	 Adolescentes gestantes. 
7. 	 NNA con trastorno~ psiquiátricos severos (Incluye Trastornos del Desarrollo) 
8. 	 NNA Y jóvenes con vulneración de derechos (Incluye población de NNA con atención en SENAME) 
9. 	 NNA Y jóvenes con condiciones priorizadas según diagnostico local. 

Las acciones de acompañamiento de usuarios con atenciones en el nivel de especialidad deben ser consideradas en el 
programa cuando presentan dificultades de adherencia a su plan de tratamiento .. 
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SEXTA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a los objetivos específicos e indicadores 
?efinidos en la cláusula precedente, de acuerdo al punto MONITOREO y EVALUACiÓN del Programa, que forma parte 
Integrante de este convenio. 
Desde la División de Atención Primaria del Ministerio de Salud, se realizarán evaluaciones del desarrollo del Programa en 
los meses de abril, agosto y diciembre. En estas evaluaciones se solicitará la información del desarrollo de los 
componentes y se evaluará además en función de los indicadores y sus medios de verificación. 

Primera Evaluación: Mes de Abril 
Se efectuará con corte al 30 de abril. La información deberá enviarse consolidada desde los Servicios de Salud a la División 
de Atención Primaria del MINSAL, con fecha tope 12 de mayo, con el fin de pesquisar dificultades y corregirlas 
oportunamente, dando cuenta de: 

1. Informe recursos asignados para la contratación de: 
a. Recursos humanos para el desarrollo del programa. 
b. Servicios de apoyo de movilización necesarios para el desarrollo del programa. 
c. Servicios de apoyo de telefonía necesarios para el desarrollo del programa, como por ejemplo: 

i. Compra y/o arriendo de equipos 
ii. Contrato de minutos y plan de datos 

d. 	 Servicios o adquisición de implementos, materiales o bienes, afines al desarrollo del Programa, previa 
autorización del Servicio de Salud correspondiente. 

2. Informe de Diagnóstico Situacional, que incluya el Mapa de Red mencionado en el Componente N" 2. 

Segunda Evaluación: Mes de Agosto 
Se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo a los resultados se hará efectiva la reliquidación de la 
segunda cuota en el mes de octubre, si el cumplimiento de las metas del programa es inferior al 40%, de acuerdo al 
siguiente cuadro: 

Porcentaje ele cumplimiento de metas del 
Programa 

Porcentaje de descuento de la segunda cuota de 
recursos (30%) 

;;:.40% 0% 
Entre 30,00% y 39,99% 50% 
Entre 20,00% y 29 99% 75% 

Menos del 20% 100% 

Los establecimientos deberán informar a los Servicios de Salud del desarrollo del Programa a través de un informe parcial 
de avances emitido con fecha tope 05 de septiembre. 
En relación a los cumplimientos de acciones y metas requeridos, para recibir el total de recursos anuales, entendido que el 
no cumplimiento a la fecha de corte definido resulta en la reliquidación del programa, excepcionalmente cuando existan 
razones fundadas que causan el incumplimiento, la comuna podría apelar a la Dirección del Servicio de Salud respectivo, 
acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el cumplimiento de las metas. A su vez el Servicio 
de Salud, una vez analizadas y avalada la correspondiente solicitud, podría solicitar al MINSAL la no reliquidación del 
Programa. 
No obstante la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud debe realizar la evaluación del 
Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en toda circunstancia la obligatoriedad de la rendición financiera y 
evaluación de las metas al final del periodo: 

Tercera Evaluación: Mes de Diciembre 
Se realizará con corte al 31 de diciembre, fecha en que los establecimientos deberán tener el 100% de las prestaciones 
comprometidas por componente ejecutadas. 
Los establecimientos y municipios deberán informar del cierre anual del programa y del desarrollo final obtenido en el 
informe final del programa. 
Adicionalmente de las evaluaciones descritas, se podrá requerir el envío de informes de avances mensuales a los 
respectivos Servicios de Salud, y de éste, a la Subsecretaría de Redes Asistenciales, del Ministerio de Salud, conforme 
instrucciones Ministeriales. 

SÉPTIMA:EI Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por la División de 
Atención Primaria y cada Servicio de Salud: 
El Servicio Salud, evaluará el grado de desarrollo y cumplimiento del programa, conforme las metas contenidas en éste y 
en concordancia a los pesos relativos para cada componente, indicador y meta asociada. Las metas y el cumplimiento 
anual esperado del programa, con sus pesos relativos, se muestran en la siguiente tabla: 

r . t t V· 1 .•eumpllmlen o e InCU aClon a a a enclon e sa udieomponen e 	 .. d I d menat I 
N° Nombre indicador Numerador Denominador Medio Meta Ponderador 

verificación 

1 Ingreso al Programa de 
Acompañamiento 

Psícosocial 

N° de NNA, y jóvenes ingresados al 
Programa de Acompañamiento 

Psícosocial que cuentan con Plan 
de Acompañamiento 

N° de NNA, y jóvenes 
comprometidos a 

ingresar 

REMA-06 80,00% 40% 
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1" .2 Cumpllmlento del Componente de Articulación: 
N° Nombre 

indicador 
Numerador Denominador Medio 

verificación 
Meta Ponderador I 

2 Coordinación 
sectorial, 

intersectorial y 
comunitaria 

N° de reuniones' con equipos 
pertenecientes a Instituciones y 

organizaciones comunitarias 
relacionadas con la trayectoria de 

las personas ingresadas 
• Reuniones con Instituciones del 
Sector Salud x 0.2 
• Reuniones con Instituciones del 

N° de reuniones 
comprometidas a 
realizar según el 

número de 
personas' 

ingresadas al 
programa 

REMA-06 80,00% 30% 

Intersector x 0.3 
• Reuniones con Organizaciones 
Comunitarias x 0.5 

• Se debe multiplicar 
el número de 

usuarios por 11 

1" .3 Cump Imlento deIComponente de Acompañamiento: 
N° Nombre 

indicador 
Numerador Denominador Medio 

verificación 
Meta Ponderador 

3 Actividades de 
Acompañamiento 

N° acciones de 
acompañamiento' realizadas a 
personas que han ingresado al 

programa 
• Visitas Domiciliarias, a 
Establecimiento Educacional y 
Laboral x 0.8 
Acciones de Acompañamiento 
telefónico x 0.2 

N° de actividades de 
acompañamiento 

comprometidas a realizar 
según el número de 

personas ingresadas al 
programa 

• Se debe multiplicar el 
número de usuarios por 

56 

REMA-26 80,00% 30% 

Cada indicador tiene como cumplimiento máximo un 100%. 

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus 
componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, a 
través de los informes de ejecución que deberán considerar lo siguiente: contratos y/o boletas de honorarios; reporte 
obtenido del sistema de registro informático del programa y/o AVIS el cual contendrá el listado rutificado de pacientes, 
número de ficha, nombre Asistente Social a cargo, fecha de ingreso a Programa, lugar y horario de atención, Factura de 
compra de celulares y comprobantes de planes o recargas de minutos (al menos mil mensual por teléfono) y Planillas de 
movilización, todo lo cual debe ser presentado al momento de los monitoreos que solicite el Servicio, pudiendo efectuar una 
constante supervisión, control y evaluación del mismo. Igualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas, 
semestralmente, para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los Objetivos del presente convenio. 
Los medios de verificación que deben presentar los profesionales contratados para el pago de los honorarios mensuales 
son los siguientes: 

- Boleta de honorarios. 
- Contrato de honorarios 

Lo anterior, sin perjuicio de la información que el Servicio de Salud pueda solicitar para Auditorías Internas o en aquellos 
casos en que lo estime pertinente. 

NOVENA: El Servicio, requerirá a la Corporación los datos e informes relativos a la ejecución del programa y sus 
estrategias especificadas en la cláusula tercera y cuarta de este convenio, con los detalles y especificaciones que estime 
del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación de éste. Asimismo, el Servicio deberá impartir 
pautas técnicas para alcanzar en forma más eficiente y eficaz los objetivos del presente convenio. En tanto, la Corporación 
se obliga a remitir al Servicio, la rendición de fondos ejecutados en el Programa, el que incluirá el monto total de los 
recursos recibidos a la fecha, el monto detallado de los gastos devengados y el saldo disponible en forma bimensual, a 
contar desde la recepción de la primera remesa. 
Sin perjuicio de lo anterior este Servicio podrá solicitar la rendición de cuentas de lo ejecutado, de acuerdo a lo estipulado 
en Resolución Exenta N° 30 de la Contralorla General de República. 

DECIMA:EI Servicio velará por la correcta utilización de los fondos traspasados al Municipio, a través de su Departamento 
de Gestión Asistencial, Unidad de Salud Mental. 
El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio'se señala. Por ello, en el 
caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el 
mayor gasto resultante. 

DÉCIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2017. 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en cuatro ejemplares, quedando uno en poder del "Servicio", uno en la 
Municipalidad, uno en la "Corporación" y uno en la División de Gestión de Red Asistencial, éstas últimas dependientes del 
Ministerio de Salud. 
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DECIMA TERCERA: La personería de Doña Pamela Franzi Pirozzi para representar al Servicio Salud Magallanes. consta 
en Decreto Supremo N° 54 del 24 de marzo del 2015. 

Por su parte la personería del Sr. Claudia Radonich Jiménez. para representar a la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas. 
consta en el Decreto Alcaldicio N" 3515 de fecha 06-12~2016. 

Por su parte. la personería de don Segundo del Carmen Alvarez Sánchez. para representar a la Corporación Municipal de 
Punta Arenas. para la educación. salud y atención al menor, consta de la copia de la sesión extraordinaria de directorio de . 
fecha 14 de diciembre de 6. reducida a escritura pública de fecha 26 de diciembre de 2016. bajo el repertorio N° 
5419/2016. de la Silva Reyes 
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ILUSTRE MUNIClnl"l,L.n.'I"\LI PUNTA ARENAS 

5 


